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DEL ARZOBISPADO 

MINISTERIO DE GRACIA Y Jl'STICIA, 

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Co~slitucion Reina de las Espaiias: 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed , qne las Córles Cons
tituyentes han decretado y Nos sancio
nado lo si~uiente : 

Artículo 1. º Los poseedores de bienes, 
censos, derechos ó acciones gravadas 
con cargas espirituales ó temporales, 
dotes ó pensiones en favor de alguna 
iglesia, memoria, obra pía ó estable
cimiento de inslruccion ó beneficencia, 
pobres ó parientes, puetlen redimirlas 
<leal.ro del término de un año contado 
desde la fecha de la publicacion de esta 
ley entregando en papel de la d_euda del 
Estado, con interés reconocido y satis
fecho al corriente, una renta igual á la 
cantidad necesaria para el cumplimiento 
de dichas cargas. 

Si el importe de las cargas no exce
diese de 60 reales anuales, ó al veriti-:
car~e la redcncion resultase una fraccion · 
ó pico que no exceda de dicha cantidad, 
podrá el redimenle verificar el pngo en 
metálico, capitalizándose en este caso 
al 6 por 100, y en el primero al 7. 

Pueden reunirse dos ó mas interesa
dos para ve'rificar la redencion de sus 
respectivas cargas con tal que corres
pond~n á nna misma fundacion, entre
gando acumulada la cantidad que deben 
satisfacer en Deeda del Estado. 

Si la carga estuviere dividida, no será 
necesaria la redencion de la totalidad 
pat·a que cada interesado pueda redimi1· 
la parte que le corresponda. 

Art. 2. º Para conseguir la redencion, 
bnstará pedirla, especificando las car
gas y los bienes sobre que estan im
puestns, pudiendo presentar los títulos 
ó d8cmnentos que lo justitiquun; de no 
hncerlo, quedarán los red1mentes suje
tos al abono del exceso, si en lo suce
si\'o apareciese diminuta la relacion. 

Art. 3.º Hecha la liquidacion de cual
quier carga ó gravámen cuya redencion 
se haya pedido, se procederá á verifi
carla en la forma prescrita en el ar
tículo 1. º, otorgándose la correspon
diente escritura á fa\'Or del redimente, 
cuyos bienes, desde aquella fecha, que
dar{m libres de toda responsabilidad por 
este concepto, sin que se le pueda pe
dir cosa alguna por razon de atrasos. 

Arl. ,Lº Si en la fundacion hay di
versos tipos para el cumplimiento de las 
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cargas, el menor servirá de base para I en épocas determinadas de antemano y 
]a redencion. con la mayor publicidad posible. 

Art. o.º Cuando no sea líquida y Arl. 8.º El producto anual de las es-
cierta la cantidad que anualmente debe presadas inscripciones se invertirá reli
c9tregárse para el cumplimiento de las giosamcnte en el cumplimiento de las 
ca~as c1i'ya redcncion se pida, se fijará cargas á que están afectas, bajo la ins
tomando por Li po el que se encuentre pece ion de la Visita eclesiástica, corpo
establecido en la respectiva localidad racion ó Autoridad respectiva . 

• ~ufilll.le el último quinquenio. La obligacion del E~tado, en cuanto 
Art. 6.º Otorgada la escritura de re- al pago de las cargas redimidas, princi

dencion, se entregarán al redimcnte piará á contarse, en las que lo sean en 
todos los documentos necesarios para ga• papel total ó parcialmente, desde la (e• 
rantir la libertad dP. su propiedad. cha en que haya vencido el plazo de los 

Art. 7.º Los títulos de la <leuda del últimos intereses satisfechos por el Te
Estado que se entreguen para redencion soro; y si la carga fo ese menor de 
de las cargas, se converti1.-án inmedia- 60 rs. anuales y se r€dimiese.en dinero, 
ta mente en inscripciones intrasferibles desde el día 1. º del mes inmediato al 
de la deuda consolidada por una renta de la redencion. Los <locumentos al por• 
igual á la que se convierta en favor de tador se entregarán con el cupon·corres
]a fu ndacion de que aquellos proceden, pondiente, y no se admitirán dos clases 
y se entregarán al respectivo cura pár- de papel para hacer el pago, á no ser 
roco, corporacion eclesiástica, de ins- que las dos tengan satisfechos los inte
truccion ó de honeficencia, ó á la per- reses hasta la misma fecha. 
sona á quien corresponda y deba cuidar- Art. 9. º Los poseedores de bienes, 
ele su cumplimiento, y no habiéndola, censos, derechos ó acciones gravadas 
al Gobernador de la proYincia, como con cargas espirituales, ó temporales en 
Presidwte de la Junta de Beneficencia. favor <le memoria, oura pia, instruccion 

En la Gacela del Gobierno se publi- ó Lieneficencia y demas que son objeto 
cará la clase y numeracion de los docu- de esta ley que prefiriesen redimir estas 
menlos de la deuda del Esta<lo que se cargas á plazo, podrán verificarlo satis
entreguen para la re<lencion de las car- faciendo por espacio de 11 años una 
gas qu? son objeto de esta ley. cantidad doble en metálico de la que 

Las cantidades en metálico que se tenían obligacion de pagar anualmente. 
recauden por la redenéion de las cargas El Gobierno quedará en este caso en 
ele pequeña cuantía y por el pago de la obligacion de adquirir el papel que 
las fracciones en metálico, al tenor de baste para formar la renta equivalente á 
Jo establecido en el párrafo segun<lo del la antigua carga y de convertirlo en ins
art. 1.º, se invertirán desde luego, en cripciones no trasferibles de deuda con
la parte necesaria, en la compra de tí- .solidada, que pondrá á disposicion de 
tulos de la Deuda del Estado con inle- las personas ó corporaciones de que ba
res, reconociJo y satisfecho al corriente, bla el art. 7.º, en el término de seis 
y se convertirán ta111Lien desde luego meses, contados desde el dia en que los 
en inscripciones inlrasferiblcs. La com- que rediman las cargas hayan solven
pra de los referidos títulos se verificará tado el último plazo . 

• 
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Joterin esto se verifica , será tamhieo 

obligacion del Gobierno el levantamiento 
de las cargas, entregando su importe en 

meLálico á las personas ó corporaciones 
que tengan derecho á percibirlo. 

Art. 1 O. Los que no tengan por con
veniente redimir las espresadas cargas, 
estan obligados á manifeslarlas y reco
nocerlas, pagando los atrasos dentro del 
mismo término de un año, y los que las 
ocultaren maliciosamente quedarán su
jetos á satisfacer ademas como pena de 
la ocultacion el 20 por 100 de la canti
dad á que asciendan los atrasos que 
~deuden, aplicándose la mitad de dicha 
pena, ó sea el 1 O por ·100 por vía de 
premio, á los denunciadores de la ocul
tacion. 

Art. 1 ·f. Las cargas espirituales ó 
temporales estinguidas espresamente por 
leyes anteriores, ó aquellas para cuyo 
cumplimiento no haya términos hábiles 
por haber desaparecido los templos, ca
pillas, corporaciones ó personas para 
cuyo culto ó en cuyo beneficio se halla
ban establecidas, se considerarán como 
redimidas. Si sobre la inteligencia de 
este artículo ocurriese• dudas ó recla
maciones, se decidirán en v~sta de las 
fundaciones y de los antecedentes y do
cumentos necesarios por las Juntas pro
vinciales establecidas en el art. 12 para 
la ejecucion de esta ley; y si los intere
sados no se conformasen con la rcsolu
cion de la Junta, aprobada por el Go
bierno, acudirán á usar de su derecho 
ante los Tribunales competentes, 

Art. 12. P,1ra la ejecucion de esta ley 
habrá en cada provincia una Junta com
pu_esta del Gobernador con la calidad de 
Presidente, de un Diputado provincial 
como Vicepresidente, del Admini:-trador 
de Rentas de bienes nacionales, de un 
eclesiástico nombrado p01· el Diocesano, 

y de un eura párroco nombrado por los 
demas de la capital de la provincia, y 
de tres individuos, uno del Ayunla
miento de la misma capital, otro de la 
Junta provincial de beneficencia y otro 
de la Cornision provincial de inslruccion 
primaria, nombrados respectivamente 
por dichas corporaciones. · 

Art. 13. Las redenciones que acuer
den las Juntas provinciales de las cargas 
que escedan de 120 reales anuales, se 
somelerán á la Real aprobacion por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia, 
el cual resolverá las dudas y todo lo con
cerniente á la ejecucion de esta ley, 
oyendo en el primer caso, y en los demas 
en que lo crea neccsarfo, á la Cámara 
del Heal Patronato, al Real Consejo de 
Instruccion pública , á la Junta superior 
de Berreficencia, ó á respectivas seccio
nes del Consejo de Estado cuando se 
halle definitivamente organizado. 

.Art. 1-í-. Lns Juntas de que se habla 
en el ,1rliculo anterior llevarán tres li
bros: uno para las cargas de carácter 
espiritual ó eclesiástico; otro para las de 
beneficencia, y otro para las de insl ruc
cion, anotándose en cada uno las que se 
rediman , con espresion de la iglesia, 
corporacion ó establecimiento á cuyo 
favor se hallasen establecidas. Concluida 
la r~dencion en cada provincia, se remi
tirán dichos libros, debidamente autori
zados, á los respecti\·os Mini:;terios de 
Gracia y Justicia, Gobernac_ion y Fo
mento. 

Art. rn. El Gobierno dictará los re
glamentos é instrucciones que crea mas 
convenientes para la ejecucion de es
ta ley. 

Y las Corles Constituyentes lo presen
tan á la sancioo de V. M. 

Palacio de las Cortes 11 de Mayo de 
1856. =SENORA. =Facundo Infante, 



Presidente.=Pedro Calvo Asensio, Di
putado Secretario.=El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.= 
José Gonzalez de la Vega, Diputado Se
cretario=Pedro Ba~·ani, Diputado Se
cretario. 

Madrid 23 de Mayo de 1856.=Publí
quese como ley .=ISABEL.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uria. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
g1iardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Palacio á veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y seis. YO LA 
REINA.=El Ministro de Gracia y Justi
cia José Arias Uría. 

Habilitacion de las clases Eclesuísticas de 
la provinr.ia de Albacete. 

Estando acordado en la ley de Presu
puestos que se haga el descuen 1.o del 13 
por 100 de sus haberes á todas las clases 
del Estado desde la mensualidad del pre
sente mayo, se hace saber á los señores 
Partícipes de rentas eclesiásticas de esta 
provincia, que los recibos con que hao 
de percibir dicha paga han <le contener 
el citado descuento del 13 por 100, es
cepto las religiosas en clausura, no ha
biendo alleracion alguna en las consig
nas de F{ihrica d9 las iglesias. 

Albacete 23 de mayo de ·1856. = El 
Habilitado, Pablo Medina, Presbítero. 

NOTICIAS V ARIAS. 

El 12 de este mes partió á Montalbol
do, diócesis de Sinigallia, su Obispo, el 
Ernmo. Cardenal Lucciardi para admi
nistrar el sacramento del Bautismo á una 

jóven israelita llamada Palmira Zabban. 
Ha sido madrina la condesa de Montal
boldo, Mariana Torrion. La neófita ha 
reciuido los nombres de María, Elvira, 
Catalina, Josefina. En srRuida fué con
firmada en la iglesia de Santa Cruz, á 
donde concurrió un gentío inmenso. 

Los PP. Carmelitas han celebrado el 
17 Capítulo general, bajo la presidencia 
del Emmo. Cardenal Caterini, su pro
tector. Ha sido electo Ministro ~eneral 
de la Orden el M. R. P. Girolamo Priori, 
que la gobernaba hace dos años con el 
título de Vicario. 

El ,1 s fueron regenerados en la iglesia 
de San Pablo en Roma con las aguas del 
Bautismo que les administró el eminen
tísimo Cardenal Cagiano de Azevedo, 
Obispo de Frasca li, dos israelitas de An
eo na, uno llamado l1-aac Servadio, de 
edad de 53 años, y otro de 16 que se 
llama ha Dona lo Coco. Al primero, cuyo 
padrino ha sido Monseñor Agustín An
tooelli , sacerdote beneficiado de la Ba
sílica Vaticana, se le han puesto los 
nombres de José, Maria, Vicente; y al 
segundo, de quien fué padrino Monseñor 
Domingo Sarro, los de Luis, María, Sal
vador, Donato. 

El 19 de este mes fué recibido por el 
Emperador de Austria, en audiencia 
particular, el Emmo. Cardenal Viale 
Prela, Nuncio apostólico. Las conferen
cias episcopales deben terminar dentro 
de pocos días. 

El ·,17 ha muerto en Brixen, á conse
cuencia de una larga enfermedad, el 
Príncire Arzobispo BernardoGalura. Ba
bia nucido, segun dice la Gaceta de 
Augsburgo, en Herbolzhcin el año 176,i., 
y por cor1s1guiente ha d<'jado <le existirá 
la avanzada edad de 92 años, habiendo 
oc·u pado la silla arzobispal de Brixen 
desde 1829. La teología católica ha per
dido uno de sus mas insignes doctores. 

Nuestra católica Reina acaba de dm· 
una nueva muestra de su piedad. 
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Habiendo pedido una señora de Pla

sencia á S. M. un vestido de su uso para 
adornar una imágen de Santa Filomena, 
objrto de la veneracion de los fieles de 
aquella ciudad; S. M. le ha enviado uno 
nuevo riquísimo con el señor marqués de 
Mirabel, quien por encargo de nuestra 
soberana ha dispuesto hacer una solem
ne funcion á la Santa , á la que serán 
invitadas las autoridades y las personas 
mas notables de la poblacion. 

En dicha funcion predicará el distin
guido orador de la real capilla D. Ma
nuel María Llera, cápellan de honor 
de S.M. 

REMITIDO. 

PARROQUIA DE BALLESTEROS y mayo 2,i <le i 856. 

Sr. Redactor del BOLELIN ECLESIÁSTICO de 
este arzobispado. 

Muy señor mio: Pongo en conocimien
to de V. la suntuosa funcion que, en ob
sequio de la Santísima Vírgen, y con 
motivo de la definicion dogmática, se 
celebró el 18 del actual en la iglesia de 
religiosas Dominicas de Almagro: haré 
una ligera reseña de un culto tan mag
nifico. 

El cuadro de tan augusta Señora fué 
colocado bajo un preci~so dosel corona
do con una vistosa corona. Candelabros 
grandiosos servian para la abundante 
cera que ardía delante de la preciosa 
imágen, colocada al lado de la epístola, 
por ocupar el del evangelio la del Sa
grado Corazon del Salvador. Trescientas 
cincuenta y tantas luces iluminaban el 
bomto templo, que se miraba ricamente 
embellecido con colgaduras azules, cua
dros y alfon1bras. La 1-olemnidad princi
pió por visperns, celebradas con gran 
copia de instrumentos músicos, y con 
asistencia de los dos cabildos eclesiásti
cos de las dos parroqtiias que se cuentan 
en la precitada cindad. A la noche abun
daron los fuegos artificiales y varias lu
minarias con alumbrado de la vecindad. 
Cuatro hermosas banderas azules on
deaban en la eminencia de la torre re
partidas en los cuatro costados de la 
misma • .Muy <le mañana principiaron á 

celebrarse misas con el estipendio de 20 
reales. A la hora de las ocho, segun es. 
taba anunciado en las papeletas impre
sas con la estampa de la Purísima, y que 
se hahian repartido con profusion invi
tando á tomar parte en tanta fiesta, sonó 
el eco placentero de las campanas. Reu
nido el ilustre ayuntamiento, predichos 
cabildos y general concurso, dióse prin
cipio al tremendo sacrificio de la misa, 
que fué votiva de la Concepcion, y cuyo 
inlroito tanto conmueve. Concluido el 
Credo, pues se oficiaba segun el rito 
dominicano, exordié el panegírico, po
niendo por tema las palabras del verso 
17 del octavo capítulo del sagr.ido libro 
de Estér: e, En los pueblos todos, ciuda
des y provincias, donde quiera que lle
gaban los maod~tos del rey, dejábase 
sentir una estraordinaria alegría: man
jares, convites y fiesta eran la ocupacion 
de dia tan memorable, y esto en tanto 
grado, que hasta gentes de diverso tina
ge y secta se agregaban á la religioo y 
ritualidades de los israelitas.11 

Presenté tres triunfos que resaltaban 
de la dcfinicion dogmática: gloria á la 
Sa nllsima Virgen por consumarse así sus 
ti 111 bres gloriosos; honor para la Iglesia 
por el aplomo que preside en sus altos 
consf'jos y sanciones, y felicidad para 
sus hijos, en cuyo favor se hará sentir 
mas eficazmente el patrocinio de la me
jor Estér. Todo el dia estuvo espueslo el 
Santísimo Sacramento. A la lardo hubo 
letanía, salve y motetes alusivos. 

Para costear funcion tan grandiosa solo 
ha coulriLuido la piedad de mi hermano 
D. Francisco de Paula Moreno, quien 
piensa proporcionar hasta diez dotes para 
otras tantas religiosas que hao de hacer 
su profesion en el convento en cuya igle
sia ha tenido lugar tanta celebridad, y 
esto en coosideracion á las diez letras de 
que consta la palabra CoNCBPCJON, y lam
bien la do INMACULADA,= José Ramo11 
Moreno. 

LA FIESTA DEL S.\J'<iTÍSIMO CORPUS CllRISTl, 
(Conclusion.) 

La Iglesia dispuso que la fiesta del 
Santísimo Sacramento se celebre todos 
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los años diez dias despues de Ja pascua 
de Pentecostés, en el jueves· de la se
mana siguiente, y dispuso asimi,:;mo que 
se v~rifique una procesion general, en 
que el Cuerpo de Jerncristo, contenido 
en la sagrada hostia, se lleve en triunfo 
por las calles con mucha oslentacion y 
con la pompa mas magnífica que sea po
sible; queriendo ele este modo señalar 
el triunfo con_seguiclo contra los herejPs 
que osaron atacar el augusto misterio 
de la presencia real de Jesucristo en· el 
pan y en el vino consa¡;(rado por el sa
cerdote. El concilio de Trento, en el ca
pítulo V de la sesion XIII, sanciona el 
culto y la procesion qne se da al Santí
simo Sacrameuto en el dia del ConPus, 
diciendo que es muy justo que haya se
ñalados algunos dias. de fiesta en que 
todos los cristianos testifiquen con sin
gulares y esquisitas muestras de alegria 
la gratitud y memoria de sus ánimos 
respecto del dueño y Redentor de todos, 
porque así se da testimonio de que la 
verdad ha triunfado de la mentira, para 
que sus enemigos, á vista de tau to es
plendor y testigos del grande regocijo 
de la Iglesia universal, vuelvan alguna 
vez sobre sí. 

Instituida tan solemnemente· la festi
vidad del Con Pus, muy pronto se esten
dió por todo el mundo católico, y en el 
siglo XIV se consideraba ya en general 
como la primera de la cristiandad, veri,. 
ficándose con grande aparato, con una 
pompa estraordinaria y con una mages
tad imponente. Las naciones que no han 
perdido la fé y que conservan pura y en 
toda su integridad la doctrina de la 
verdadera lglesia, de la única que guar• 
da intactos los depósitos de las creen
cias cristianas, se han esnierado y se es_. 
meran hoy á porfia para patentizar el 
profundo respeto que profesan al Santí
simo Sacramento de la Eucaristia, y al 
efecto procuran dar á esta fiesta el ma
yor lustre, distinguiéndola entre todas 
las dernas. España , la nacion católica 
por escelenria, ejecutó inmediatame11te 
las di!-posiciones de los Sumos Pontífices 
relativas á la solemnidad del Cuerpo 
adorable de .Tesucristo, verificándose de 

un modo notable la prooesion del dia 
del ConPus desde los primeros años del 
si¡;lo XV; y como felizmente conserva 
todavía en sus dominios la joya preciosa 
é inestimable de la unidad católica, no 
obstante los impotentes esfuerzos hechos 
por hombres ignorantes que poseidos de 
la insensatez del orgullo se atreven á 
denominarse filóso{os y sábios , celebra 
aun con especial devocion y con asom• 
brosa magnificencia el augusto misterio 
de la Eucaristia, realizando en el jueves 
subsiguiente á la semana de la pascua 
de la Venida del "Espíritu Santo la mani
feslacion pública y procesioqal del Cuer
po del Hijo de Dios. Al efecto, en todos 
los pueblos de la monarquía española se 
adoptan las disposiciones convenientes 
para que la proccsion sea lucida y cor
responda al objeto que la Iglesia se ha 
propuesto, por cu-ya razon las tropas del 
ejército y de las milicias locales se tien
den por la carrera que ha de recorrer el 
Seriar, el sucio se lapiza con arena, es
padañas, juncos olorosos ~· flores, las ca
lles se cubren con toldos , los balcones 
se adornan con colgaduras, las persona~ 
se visten con sus mas preciosos trajes, y 
las autoridades, corporaciones, emplea
dos públicos, gremios ·y cofradías con
curren á dar acompañamiento y á servir 
de escolta al .dueño del cielo y de la tier
ra. En las provincias de la antigua co
rona de Castilla y de Leon, la procesion 
se verifica por la mañana despues de 
terminada la misa mayor, y en las de la 
corona de Aragon se realiza por la tarde 
dcspues de concluidos los oficios vesper
tinos; pero en todas partes los asistentes 
llevan cirios encendidos, la cabeza des
cubierta y el ánimo recogido, dando de 
este ·modo muestras del mayor respct.o y 
de la mas cumplida devocion. No es po
sible referir en un articulo de Revista las 
varias y diversas y. siempre magníficas 
ceremonias con que se celebra en las 
capitales de las provincias de España 
la procesion del ConPus; mas ya que esto 
no pueda hacerse, parécenos oportuno 
narrar de qué modo se solemnizaba la 
procesion hace algunos siglos, y de qué 
modo se solemniza hoy, en la capital 
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de la monarquía, narracion que creemos 
no desagradará á nuestros lecLOres. 

Antiguamente señalaJa por S. M., si 
asislia á la procesion , y si no por el pre
sidente del Consejo, la hora de la salida 
desJe la igle~ia de Santa María de la Al
ruudena, sita en un estremo de la calle 
Mayor, se reunian en dicha iglesia cuan
tas personas y corporaciones tenian el 
deber de concurrir, ocupando el lugar 
que de antemano les es~aµa designado 
en el ceremonial que todavía se con
serva manuscrito en el archivo del ayun
tamiento de la vina. Asistian lodos á la 
misa que se cantaba; y apenas termi
nada se ordenaba la procesion de la ma
nera siguiente (1 ). Ahrian la marcha los 
atabales y clarines-seguían los nitios 
desamparados y los de la doctrina-lue
go los pendones y las cruces de las par
roquias-los hermanos del hospital ge
neral-los de Anton-Martin y las comu
nidades religiosas por· este órden:
mercenarios descalzos--capuchinos-lri
nitarios descalzos-agustinos descal
zos-carmelitas descalzos-clérigos me
nores-padres de la Compañía de Jesus 
-mínimos de la victoria-gerónimos
mercenarios calzados-trinitarios--car
melitas-agustinos-franciscos-domi
nicos-basilios-premostratenses, ber
nardos y benitos.-La cruz de Santa María 
de la Almudena-la del hospital general 
de la córte-la clerecía en medio de las 
órdenes militares, Alcántara, Calatrava 
y Santiago con mantos capitulares.-AI 
lado derecho ~I consejo de ludias-el de 
Aragon-el de PorLugal-el supremo de 
Castilla.-AI izquierdo el de Hacienda
el de las Ordenes-el de la Inquisicion
el de Italia-el cabildo e.Je la clerecía
vienLicualro sacerdotes vestidos, con in
censarios-la capilla real con su guion-

( 1) En este luga1· nos parece lo mas acertado 
trascribir la relncion del órclen en que- so veri
ficó la procesion el dia i5 de junio de 1623, 
año en que se celebró con gran pompa por ha
llarse en M,idrid el príncipe de Gales, que lue
go íué rey de Inglaterra con el nombre de Cár
los l, y que pereció en el cadalso en 1649. 
Esta relac1on la copiamos del artículo publicado 
por el Señor Mesonero Romanos con el título 
de La procesion del Corpus. 

tres caperos, el de en medio llevaba el 
l>áculo-el arzobispo de Santiago, de 
pouLifical-los pages del rey con ha -
chas-lan andas del SanLísimo-la villa 
con el pálio-el rey-el príncipe al lado 
izquierdo-un poco detrás el cardenal 
Zapata al derecho-el cardenal Espinola 
al olro lado-el nuncio en medio de log 
dos-el obispo de Pamplona detrás-el 
inquisidor general-el embajador de 
Polonia-el patriarca de las lndias--el 
embajador de Francia-el de Venecia
el de lnglaterra--el de Alemania-el 
conde-duque de Olivares-los grandes 
cerca de la persona del Rey-los lílulos 
y señores á tropas en medio de la pro
cesion-las dos guardias española y 
tudesca á los lados de la procesion-y 
detrás toda la de archercs.-Tal fúé el 
órden de la procesion verificada el dia 
CORPUS de 1623, que presenció el prín
cipe de Gales_ desde un balcon del entre
suelo de la torre primera del alcázar es
tando de pié durante el paso y arrodi
llándose al llegar el Santísimo Sacra
mento. Al príncipe acompañaban el 
duque de Boukingham, generoso y no
ble magnate inglés que fué asesinado 
por el fanático Felton en Porlsmonth en 
23 de agllslo de 1628, y varios caba
lleros de su servidumbre. 

En nuestros días la procesion del 
Coupus so verifica ordinariamente. con 
m~nor concurrencia de sacerdotes y de 
personajes del clero y seculares, porque 
la suprcsion de las comunidades religio
sas , la residencia de los obispos en sus 
diócesis y la falta de asistencia de S. M., 
hacen que no pueda reunirse el númem 
y la calidad de las eminencias que en 
otros tiempos conlriuuian á realzar la 
solemnidad. Sin embargo, no hace mu
chos años, hoy precisamente se cumplen 
once , que nuestra augusta Soberana 
asistió á la procesion, y en aquel dia, 
que fué el 22 de mayo de 18io, la so .. 
lenmidad nada desdijo de la forma en 
que se realizaba durante el reinado de 
la casa de Austria, é indudablemente 
esccdió en magnificencia á cuantas antes 
se habian visto. Aun cuando ha trascur .. 
rido alsun tiempo , recordamos bastante 
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bien el órden que llevó la procesion, 
que fué el siguiente :-Abria la marcha 
un piquete de coraceros á caballo y es
pada en mano-seguian los clarines de 
la villa y los timbales de palacio-luego 
los niños y los acogidos de los diversos 
establecimientos de beneficencia-lasco
fradías y sacramentales del Santísimo 
con sus pendones y estandartes,-los 
cleros de las parroquias de Madrid, con 
sus agregados, y con las cruces y ciria
les-el vicario y el t,-ibunal eclesiástico 
do la córte-la capilla real-doce sacer
dotes con incensarios-las andas del 
Sanlfsimo, llevadas por sacerdotes-· el 
pálio, llevado por los regidores del 
ayuntamiento-el obispo que iba roves
tido de pontifical-los maceros y algua
ciles del ayuntamiento-los guardias ur
banos-los oficiales del ejército libres 
de servicio-los gefes del ejército y de 
la armada-los juzgados de 1. • instan
cia-la corporacion municipal-la dipu
tacion provincial-la dipulacion de la 
nohleza-los empleados en los diversos 
ramos de la administracion del Estado
la audiencia territorial-el tribunal es
pecial de las órdenes militares-caballe
ro9 de las de Alcántara ,.Calatrava, San
tiago, Montesa, San Juan de Jerusalen, 
Cárlos Ill é f¡,;abel la Católica-mayor
domos de semana-gentiles hombres
tribunal mayor de Cuentas-generales 
del ejército y armada-tribunal supremo 
de Guerra y Marina-de la Rota-su
premo de Justicia-servidumbre de pa
lacio-di pu tados-senadores-g ra ndes 
de España-ministros y embajadores de 
las nacionesestranjeras-el ministerio
la Reina-las Infantas-la Reina Ma
dre-•las damas de las personas reales
el patriarca de las Indias-el arzobispo 
electo de Toledo-varios eclesiásticos 
de distincion-los gefes de palacio-los 
criados de la Real casa-las compañías 
de guardias alabarderos, con su mú
sica-un regimiento de tropas de la 
guarnicion-un escuadran de corace
ros.-Como se puede juzgar, si esta 
procesion no contaba el número de re
ligiosos y de prelados que reunia la del 
dia 15 de junio de 1623 contenia mayor 

número de altos dignatarios de la na
cion, y fué vistosísima por la variedad 
y por la .multitud de l1;ajes y de unifor
mes que en ella se ostentaron. Ademas 
el aspecto esterior de las calles, los ador
nos de las fachadas de las casas, las col
gaduras de los balcones, el lujo general 
de los concurrentes, la marcialidad de 
las tropas tendidas en la carrera, y el 
ruido de las bandas y músicas militares; 
es seguro que dieron mas brillo á la pro
cesion del siglo XIX que á la que hemos 
citado del siglo XVII. 

Antiguamente, despues de la proce
sion y por la larde, se representaban, 
en los corrales de la córte y en tablados 
construidos al efecto en las plazas, autos 
sactamentales, y los comediantes ó ac
tores se trasladaban lambien en carros 
triunfales de un punto á otro, para re
presentar delante del rey, de los conse
jos y de la villa; representaciones que 
continuaban dur·ante loda la octava de 
la festividad. Hace tiempo que cesaron 
estas representaciones, en 1700 ó 1i06, 
y desde esta época no han vuelto por 
fortuna á levantarse en la córlc teatros 
ambulantes ni fijos para poner en escena 
loas en honor del augusto misterio de la 
Eucaristía, que no deue jamás profa
narse por medio de la representacion de 
farsas, que si bien escritas con la mejor 
intencion carecen de devocion y no ins
piran el debido respeto. 

ANUNCIO. 

Se halla vacante la plaza de Teniente 
de Cura de la Iglesia del pueblo d.e San 
Benito, distante cuatro leguas de Alma
den del Azogue, de cuya Parroquia es 
filial. El Sacerdote que quiera servirla, 
además de la asiirnacion del Gobierno, 
cobrará los derechos de estola y pié de 
altar, y otras obvenciones: tiene buena 
casa-habitacion; debiendo acudir para 
su nombramiento al señor Cura propio 
ele Almadeo., D. Francisco de Paula 
Valencia y Rivera. 
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